
VLC- OpenLab
CONVOCATORIA Y BASES DE PARTICIPACIÓN

1. Promotoras: la Asociación I2CV, compuesta, entre otros, por la Universitat Politècnica de València y
la Universitat de València, Universitat Jaume I de Castellón, Universidad Miguel Hernández de
Elche, la Universidad de Alicante (en adelante “I2CV” o las “Universidades”), y la Asociación
Valencia de Startups o Startup Valencia, a través del Comité Tech Transfer, cuya misión es conectar
la oferta científica y tecnológica con las startups y el sector productivo e industrial (en adelante,
“AVS”), apoyadas por la Dirección General de Emprendimiento y Cooperativismo de la Generalitat
Valenciana (I2CV y AVS, conjuntamente, las “Promotoras”).

2. Contexto: las Promotoras, en línea con sus fines asociativos, esto es, la promoción e impulso del
emprendimiento y la transferencia de tecnología y, en consonancia con la vocación de la Dirección
General de Emprendimiento y Cooperativismo de mantenerse a la vanguardia de las mejores
prácticas nacionales e internacionales en la creación de empresas que traccionen el ecosistema
emprendedor, innovador y tecnológico de la Comunidad Valenciana, en el marco de la Estrategia de
Especialización Inteligente 2021-2027 y del Plan Estratégico de la Comunitat Valenciana, impulsan el
VLC-OpenLab, (en adelante, el “Programa”), el programa de aceleración de ideas o startups
regionales (en adelante los “Proyectos”), para la selección e impulso de talento y tecnologías que
mejor apliquen a las áreas prioritarias y estratégicas definidas por la Generalitat Valenciana que, sin
carácter excluyente, se centran fundamentalmente en:

A. Valor añadido y sostenibilidad alimentaria.
B. Nuevas tecnologías y conocimiento para la prevención, diagnóstico y pronóstico de

enfermedades.
C. Innovación para el envejecimiento activo y saludable y las enfermedades crónicas.
D. Energía limpia y renovable y eficiencia energética.
E. Sistemas inteligentes de movilidad e intermovilidad.

3. Objetivos: el Programa tiene como fines u objetivos: (i) descubrir el mejor talento y conocimiento de
las Universidades; (ii) detectar aquellas ideas de negocio innovadoras y/o diferenciadoras enfocadas
en las áreas prioritarias mencionadas; y, sobre esa base, (iii) construir equipos emprendedores
multidisciplinares; (iv) identificar y validar modelos de negocio con impacto social y económico que
descansen sobre tales recursos de las Universidades (talento y conocimiento); y (v) dar formación
jurídica y empresarial específica; todo ello con la finalidad última de enfocar los Proyectos a su
constitución como empresas de base tecnológica.
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4. Fases y calendario (orientativo, sin perjuicio de poderse extender si razones de eficacia del Programa así lo
justifican):

FASE FECHA

FASE 1: COMPETICIÓN DE LA IDEA AL NEGOCIO MAYO – JUNIO 2023

A. Lanzamiento del Programa 02.05.23

B. Fecha límite inscripciones 30.05.23

C. Selección de los Proyectos 07.06.23

D. Sesión Presencial Introductoria 12.06.23

FASE 2: PROGRAMA DE ACELERACIÓN JUNIO – NOVIEMBRE 2023

A. Mentoring.
Junio

Se adecuará según las actividades
finalmente a desarrollar que se

ajustarán acorde con las
necesidades de cada Proyecto

Noviembre

B. Desarrollo y validación del modelo de negocio y
plan de negocio

C. Servicios de comunicación.

D. Formación.

E. Ecosistema de las Promotoras.

F. Demo Day.

G. Otros servicios de aceleración. En adelante
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FASE 1. COMPETICIÓN DE LA IDEA AL NEGOCIO.

Objeto. Identificación de ideas de negocio disruptivas e innovadoras apoyadas en recursos de las
Universidades, que den soluciones a problemas reales en los campos prioritarios descritos. A tal fin,
se llevarán a cabo las siguientes actuaciones:

A. Lanzamiento de la Convocatoria. La presente convocatoria (en adelante, la “Convocatoria”),
se considerará lanzada desde su publicación y comunicación pública por parte de las
Promotoras, el día 24 de abril de 2023.

B. Candidatos y presentación de los Proyectos. El Programa está abierto a los miembros que, de
forma directa o indirecta, estén vinculados a la comunidad universitaria de las Universidades
(en adelante, todos ellos, los “Destinatarios”), admitiéndose tanto la participación de
personas físicas como de spin-offs.

Los mencionados Destinatarios podrán presentar sus candidaturas a través de la página web
[h�ps://startupvalencia.org/es/vlc-openlab/] desde el lanzamiento de la Convocatoria, el día
24 de abril de 2023, hasta las 23:59 (CET) del día 30 de mayo de 2023 (en adelante, las
“Candidaturas”). Las Candidaturas recibidas con posterioridad a esta fecha, no serán
admitidas.

Los Destinatarios deberán completar el formulario que se encuentra incluido como Anexo I en
la presente Convocatoria, permitiéndose solo presentar una idea de negocio por cada correo
electrónico y designar un líder (en adelante, el “Líder del Proyecto”), momento en el que se
convertirán en participantes (en adelante, los “Participantes”). Los Participantes que, a juicio
del Jurado, no incluyan las especificaciones indicadas en detalle suficiente, para su adecuada
participación en el Programa, quedarán descartadas.

Los Participantes deberán conservar el código que asigne la aplicación ya que será el que se
utilice durante toda el Programa para comunicaciones y referencias. En este sentido, las
Promotoras confirmarán a los Participantes la adecuada recepción de las Candidaturas,
siempre y cuando estas hayan sido recibidas dentro del plazo establecido.

Si los miembros de una Candidatura variaran a lo largo del Programa, este hecho deberá ser
comunicado por escrito a la dirección siguiente: hello@startupvalencia.org y copiar a todos los
miembros del Proyecto, anteriores y nuevos, para su debida constancia.

C. Selección de los Proyectos. Las Promotoras evaluarán las Candidaturas, seleccionando un
máximo de 5 Participantes. A estos efectos, para su elección, las Promotoras valorarán
aquellos Proyectos que destaquen por: la innovación y/o diferenciación de su idea de negocio
en las áreas prioritarias indicadas, el potencial de crecimiento, las ventajas competitivas, el
potencial e interés del mercado, el estado de avance del Proyecto y el equilibrio y
multidisciplinariedad del equipo de fundadores, así como que sean promovidos por
miembros de la comunidad universitaria de las Universidades que hayan generado el
conocimiento científico o tecnológico en el que se apoye.

Las Promotoras, a través del correo electrónico indicado en la Candidatura, procederá a
comunicar la selección de los Participantes elegidos. Los Participantes deberán confirmar la
recepción del correo electrónico, así como su voluntad de seguir en el Programa.
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D. Sesión Presencial Introductoria. El día 5 de junio de 2023 tendrá lugar la Sesión Presencial
Introductoria en la que las Promotoras definirán el marco del Programa a los Participantes, se
analizarán las actuaciones a llevar a cabo según el grado de madurez de los Proyectos de los
Participantes y se presentará el plan de acción y desarrollo del Programa.

FASE 2. PROGRAMA DE ACELERACIÓN.

Objeto. El programa de aceleración (en adelante, el “Programa de Aceleración”), está encaminado a
potenciar el crecimiento de los Proyectos, enfocándose en su constitución como empresas de base
tecnológica para contribuir a fortalecer la competitividad, la empleabilidad y lograr impactos,
sociales, económicos y de desarrollo sostenible. A tal fin, las Promotoras podrán llevar a cabo las
siguientes actividades, que se adecuarán según las necesidades de cada Proyecto:

A. Mentoring.

o Objetivo: formación y mentorías especializadas al objeto de madurar la propuesta de valor
de cada Proyecto, incluyendo: (i) formación especializada; (ii) mentoring personalizado; (iii)
coaching tecnológico y (iv) conferencias y encuentros.

B. Desarrollo y validación del modelo de negocio y plan de negocio

o Objetivo: desarrollo y validación del modelo de negocio y plan de negocio de los Proyectos,
a los efectos de mejorar sus ofrecimientos y retornos, incluyendo: (i) formación en la
elaboración y validación del modelo de negocio en la futura startup o spin-off (en adelante,
la “Empresa”) y plan de negocio; (ii) revisión del equipo fundador a los efectos de valorar
su capacidad y alternativas de complementariedad y (iii) networking ante agentes
representativos del ecosistema de innovación y emprendimiento (expertos, emprendedores
e inversores vinculados a AVS) con el objetivo de detectar ámbitos de mejora y potenciar el
desarrollo de posibles pruebas de concepto.

C. Servicios de comunicación.

o Objetivo: impulsar un canal de comunicación entre el Proyecto y el mercado para
conseguir su máxima exposición y posicionamiento.

D. Formación.

o Objetivo: durante todo el Programa, el Proyecto recibirá formación específica adaptada a
sus necesidades en las principales áreas del negocio, incluyendo, según el caso, legal,
financiero, estrategia, ventas, producto, tecnología y marketing.

E. Ecosistema de las Promotoras.

o Objetivo: el Proyecto tendrá acceso a un ecosistema de alto valor generado por las
relaciones existentes entre AVS e I2CV, pudiendo ser invitadas a diversos actos, congresos
o eventos de los que participe cualquiera de las Promotoras.
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F. Demo Day.

o Objetivo: creación de un Demo Day específico del Programa en el cual se presente a
mercado los Proyectos seleccionados, siendo este un punto de encuentro directo con
inversores y responsables de los principales vehículos de financiación.

G. Otros servicios de aceleración.

o Objetivo: que los Proyectos participen del Alumni Network y, una vez finalizado el
Programa, puedan obtener “Fast-track” para eventos y procesos de selección.

5. Jurado: el jurado estará formado por expertos en innovación y emprendimiento y será designado
por las Promotoras. Podrán participar como jurados miembros de las instituciones patrocinadoras.
Las decisiones del jurado serán inapelables y podrán declarar desiertas las vacantes disponibles.

6. Obligaciones de los Proyectos: los Proyectos que resulten seleccionados para el Programa,
asumirán las obligaciones que se relacionan a continuación y que se mantendrán, en caso de resultar
seleccionados, desde la fecha de inicio del Programa y hasta su finalización

A. Aprovechar al máximo los apoyos encaminados a la aceleración del Proyecto;
B. Desarrollar y explotar el Proyecto respetando las normas internas e instrucciones que, al efecto,

se indiquen por las Promotoras;
C. Colaborar con las Promotoras y participar en las actividades que se programen.

7. Transferencia de tecnología: todos los Proyectos que finalmente se conviertan en Empresa y cuya
base tecnológica (en los términos más abiertos posibles), sea propiedad total o parcial de las
Universidades, deberán notificarlo para la formalización, en su caso, del contrato de licencia de uso
y explotación correspondiente, no pudiendo utilizarla o explotarla hasta su efectiva suscripción.

8. Derechos de las Promotoras: por los apoyos prestados vinculados al Programa, las Promotoras se
reservan los derechos que se exponen a continuación y que se mantendrán en vigor durante el
Programa y hasta 24 meses tras su finalización.

A. Solicitar información y realizar seguimiento sobre la evolución estratégica del Proyecto o, en
su caso, Empresa, y en particular, en los aspectos más relevantes (tecnológicos, comerciales,
financieros y RRHH), así como conocer, con anterioridad a su adopción, cualquier decisión
que pueda impactar en los derechos o en la reputación de las Promotoras, en cuyo caso se
requerirá su consentimiento previo y por escrito.

B. Designar a un observador propio para el Proyecto o, en su caso, Empresa, que podrá
participar en la discusión y apoyar con sus conocimientos y expertise, a fin de emitir su
opinión, con carácter no vinculante, y tendrá derecho a recibir todo tipo de documentación o
información respecto del seguimiento del Proyecto o, en su caso Empresa.

C. Colaborar con el Proyecto o, en su caso, Empresa, de forma preferente ofreciendo los recursos
de las Promotoras (humanos, tecnológicos, infraestructuras, etc.) mediante la realización de
los correspondientes contratos.
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9. Manifestaciones y garantías: el Proyecto, y sus miembros, a los efectos de participar en el
Programa, mediante el envío de su solicitud de participación, expresamente manifiesta y declaran,
manteniéndose vigentes durante el plazo de duración del Programa:

A. En caso de ser una sociedad mercantil, que está debidamente constituida conforme a la
legislación española, no encontrándose, actual, inminente o previsiblemente, en causa de
disolución ni en insolvencia.

B. En su caso, los socios son los únicos y legítimos titulares de la totalidad de las participaciones
de la sociedad, libres de toda carga y/o gravamen y/o derechos frente a terceros.

C. Los miembros del Proyecto tienen plena capacidad para formalizar y cumplir con estas Bases
y para la participación y ejecución del Programa, sin que nada de lo anterior infrinja ninguna
disposición legal o administrativa, sentencia, acuerdo, contrato o compromiso por el que éstos
vengan obligados.

D. El Proyecto cuenta, o está en disposición de contar, con todos los derechos y licencias
necesarias para el ejercicio de su actividad, y en el desarrollo de esta no se están violando
derechos de propiedad intelectual y/o industrial de terceros.

10. Patrocinio: el Programa está patrocinado por la Dirección General de Emprendimiento y
Cooperativismo de la Generalitat Valenciana.

11. Confidencialidad: toda la información y documentación, cualquiera que sea su naturaleza, relativa a
los Proyectos será tratada con la más absoluta confidencialidad siempre que los Participantes, al
presentar su candidatura, la califiquen expresamente como tal. Las Promotoras solo podrán utilizar
la información y documentación facilitada, en los términos y para los fines recogidos en estas Bases.

12. Difusión y cesión de derechos: los Participantes autorizan a las Promotoras, de manera conjunta o
separada, a difundir su participación en el Programa con aquellos recursos puestos a su disposición
como consecuencia de su ejecución (signos distintivos, descripciones de los Proyectos no
confidenciales, imágenes, etc.), con el objetivo de dar a conocer los resultados al público general, sin
que de ello se genere ninguna compensación, regalía o remuneración a su favor. En tal sentido, los
Participantes autorizan a las Promotoras a la captación y difusión de grabaciones, imágenes y
audios, por cualquier medio y en cualquier formato, de cuantos eventos realice, a los efectos de
maximizar su repercusión en el marco del Programa. Esta autorización será gratuita, de carácter
mundial e ilimitada en el tiempo y con facultad de cesión a terceros.

13. Protección de datos: en cumplimiento de la legislación vigente en materia de Protección de Datos de
Carácter Personal, las Promotoras ponen en conocimiento de los Participantes quienes deben aceptar
y consentir para poder participar, que los datos de carácter personal que introduzcan serán tratados
por ésta de acuerdo con la legislación vigente en materia de protección de datos de carácter
personal, con la finalidad de gestionar la participación de los interesados en el Programa y
campañas comerciales o promocionales de cualquiera de las Promotoras que se realicen con
posterioridad, en su caso, en base al consentimiento recibido de los Participantes. Las Promotoras no
cederán a terceros ni comunicará los datos de carácter personal de los Participantes, salvo en caso de
que dicha cesión o comunicación responda a una necesidad para el desarrollo, cumplimiento,
mantenimiento y ejecución de las obligaciones surgidas de esta relación y/o una disposición legal
autorice a la misma. No está prevista la transferencia internacional de datos.

Puede obtener más información sobre sus derechos de información personal (acceso, rectificación,
olvido, limitación, portabilidad, oposición y eliminación) y ejercer sus derechos, en el siguiente
correo electrónico: hello@startupvalencia.org.
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14. Reservas y limitaciones: las presentes Bases se publican al objeto de establecer las condiciones de
participación de los Proyectos en el Programa, sin que supongan ningún tipo de vínculo o relación
contractual alguna con ninguna de las Promotoras, salvo que se suscriba así al efecto a partir de
estas. Los Participantes deberán asumir todos los costes y gastos derivados de su participación, así
como las obligaciones fiscales o administrativas que de su participación se pudieran derivar.
Asimismo, las Promotoras no asumirán más costes que los estrictamente descritos en estas Bases,
quedando fuera todos aquellos gastos asociados al desplazamiento, asistencia o manutención en
aquellas sesiones que se organicen, en su caso.

Las Promotoras se reservan el derecho unilateral a suspender, anular o declarar desierto el
Programa o cualquiera de sus fases o vacantes disponibles, así como a modificar cualquiera de sus
Bases, comunicándolo a través de su página web o mediante correo electrónico. Además, se reservan
el derecho de reconfigurar parcialmente las Bases, si existiesen supuestos no previstos en las mismas
o fuera necesaria cualquier clase de aclaración en relación con la celebración del Programa.

15. Aceptación de las Bases: con la presentación de la Candidatura, el Participante acepta todos y cada
uno de los términos y condiciones incluidos en las presentes Bases, sin reservas ni limitaciones. La
participación en este Programa implica el conocimiento, entendimiento y aceptación de las presentes
Bases, de la política de privacidad y de las condiciones de participación y uso, por parte de los
Participantes. La participación en el Programa supone el consentimiento para trasladar toda la
documentación a las Promotoras y demás personas, compañías, organizaciones o instituciones
necesarias para el buen fin de este, en los términos previstos en las Bases, así como la obligación de
no realizar ninguna actuación, por acción u omisión, que pueda impactar en la reputación de las
Promotoras.

16. Terminación del Programa para un Proyecto: las Promotoras podrán dar por resuelto el Programa
para uno de los Proyectos participantes en cualquiera de los siguientes casos:

A. Por voluntad mutua del Proyecto y las Promotoras.
B. Por el desaprovechamiento del Programa. Se considerará desaprovechamiento la ausencia

injustificada a las sesiones programadas por las Promotoras en más del 25% de las ocasiones.
C. El incumplimiento por parte del Proyecto de cualesquiera de las obligaciones establecidas en

estas Bases.

17. Independencia: nada en las presentes Bases podrá interpretarse como una oferta de empleo, de
prestación de servicios o compromiso por parte de las Promotoras en nada que exceda el contenido
y objetivo del Programa.

18. Generalidades: cualquier cuestión o duda que pueda surgir en la interpretación de estas Bases será
resuelta por las Promotoras o la persona física o jurídica en quien delegue, a criterio exclusivo de
éstas. Cualquier reclamación en relación a las presentes Bases estará sometida a la legislación
española y a los juzgados y tribunales de la ciudad de Valencia (España).

Para solicitar más información consulta la web h�ps://startupvalencia.org/es/vlc-openlab/ o remite
un e-mail a hello@startupvalencia.org.

¡Muchas gracias por tu participación!
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